
  

- ga ein 
deberá reclamar dentro de los 15 
días posteriores a la última publica- 
ción. 
858 

QUEDA ANULADO 
Por Pérdida la libreta de ahorros 
No. 60-93377-8 de ARMANDO 
MESIAS OLOVANCHA VELASCO 
del Banco Continental. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la última 
publicación. 
913 

   
COROS 

Queda anulada 
Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos la Cuenta de Ahorros 
No. 1010230175 DE GUILLERMO 
GUAITA 
PP+18350 

Queda anulada 
Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos la Cuenta de Ahorros 
No, 1010095677 DE CESAR CO- 
LLANTES 
PP+18351 

Queda anulada 
Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos la Cuenta de Ahorros 

  

A ON 

  

Libreta Extraviada 
1 = 

2o que hemos sido notificados de la 
pérdida de la Libreta de Ahorros 
No.0131188117 otorgada por no- 
sotros a; BEDOYA PAREDES EL- 
VIA L 
pp+18489 

Libreta Extraviada 
Se pone en conocimiento del públi- 
co que hemos sido notificados de la 
pérdida de la Libreta de Ahorros 
No. 0131549054 otorgada por no- 
sotros a; GAZPATA MARCELLA 
GREIS 
ppr18490 

Libreta Extraviada 
Se pone en conocimiento del públi- 
co que hemos sido notificados de la 
pérdida de la Libreta de Ahorros 
No. 0109001509 otorgada par na- 
sotros a; BASURTO RAMOS 
BESSY MARIBEL 
pp*18492 

Cheque Extraviado 
Asolicitud del girador (es) y/o bene- 
ficíario LEON SALGADO SILVANA 
VERONICA DEL CARMEN cumpli- 
mos con cornunicar al público el ex- 
travío del chegue No.0109004019 
girado a nuestro cargo sobre la 
cuenta conrente No....... 
pp+19488 

Cheque Extraviado 
Asolicitud del girador (es) y/o bene- 
ficiario LUISA AMPARITO FENI- 
GRA MONTUFAR cumplimos con 
comunicar al público el extravío del 
cheque No. 60-90 girado a nuestro 
cargo sobre la cuenta corirente 
No.0103018433 
pp+18491 

    EN els) 

Queda anulada 

No, 10100; DE TERESA NIE- 
TO 
PP+18352 

Queda anulado 
Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos el cheque No, 8 Valor 
Sao de la cuenta corriente No. 
3150003848 DE AMELIA ORTEGA 
PP+18353 

Queda anulado. | 
Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos el cheque No. 728 Valor 
S/.1600000 de la cuenta corriente 
No. 3110001710 DE CARLOS CA- 

PP+18555 
Queda anulado 

Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos el cheque Na 645 Valor 
S/.1456000 de ta cuenta corriente 
No. 3110000277 DE MARCELO 
ECHEVERRIA 
PP+18558 

Queda anulado 
Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos el cheque No, 542 Valor 
$/.1273256 de la cuenta corriente 
No. 11533949 DE DIST. NAC. DE 
ART. DE CONSTRUC. 
PP+18559 

Queda anulada 
Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos la Cuenta de Ahorros 
No. 4260002428 DE GERMANIA 
LUCIA GARCES 
PPe18556 

Queda anulada 
Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos la Cuenta de Ahorros 
No. 1111243083 DE BALSECA 
CARMEN MARIA 
PP+18557 

  

QUEDA ANULADA 
Por haberse extraviado la Libreta 
de Ahorros No. 034316; Pertene- 
ciente a: JARAMILLO ECHEVE- 
RRIA FRANCISCO AMADEO de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Progreso “Ltda. 

QUEDA ANULADA 

JUDICIAL 
Lo ur 1 1VULVANTU. QUIEN Tenga deTe- 1035 

perativa de Ahorro y Crédito Pro- cha deberá reclamar dentro (Os 42. arraninnon 
greso “Lida. días posteriores a la últimapublica- QUEDA ANULADO 

QUEDA ANULADA 
Por haberse extraviado la Libreta 
de Ahorros No. 046424, Pertene- 
ciente a: COLLAGUAZO BASAN- 

cióndel presente aviso 

QUEDA ANULADA 
Por Pérdida la libreta de ahorros 

Por perdida la libreta No. 
1100500511-3 por un valor de S/. 
55.446,00 de CARRION T. YO- 
LANDA ISABEL del Produbanco. 
Quién tenga derecho deberá recla- 

    

.owe yamurua (a nula NO. 

10908320-2 por un valor de S/. 
28'621.529,00 de MONTESDEO:- 
CA CARVAJAL ALONSO del Produ- 
banco. Quién tenga derecho debe- 
rá reclamar dentro los 12 días pos- 
teriores a la última publicación del 
presente aviso 
4044 

VIERNES, 12 DE JU     

Por destruida la libreta No. 
10607701-5 por un valor de S. 
1.069.550,00 de PILLAJO CHUN! 
CARLOS ALBERTO del Produban- 
co. Quién tenga derecho deberá re- 
clamar dentro los 12 días pasterio- 
res a la última publicación del pre- 
sente aviso 
1008 

NIO DE 1998 

— a a grua LU Ia al 
público en general del extravío de 
la libreta de Ahorros No. 
2009170763 perteneciente a : SA- 
LAZAR LANAS ¡AVING RAUL que 
de no presentarse oposición dentro 
de los doce días siguientes a la últi- 
ma publicación de este aviso,se de- 
clarará sin efecto a solicitud del 
Cuenta Ahorrista. Quito. 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIASULLIVANT . 

Se comunica al público que la compañía SULLIVANTRAVEL 

CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 

8 de Mayo de 1998, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución N*98.1.1.1,1388 de 8 

JUN. 1998. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha. 

2.- DURACION: 30 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 2'000.000 dividido en 2.000 participaciones 
de S/ 1.000 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La realización de 

actividades turísticas, especialmente la Instalación de una 

Agencia de Viajes.... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Geren- 

te General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 8 JUN, 1998 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

6056     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUB 
LA COMPAÑIA PHONESOURCE CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PHONESOURCE CIA. 
LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 1? de Junio de 

1998, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución N* 98.1.1.1.1399 de 10 JUN, 1998, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 99 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 2'000.000 dividido en 200 participaciones de S/ 
10.000 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La industrialización o 
fabricación, importación, exportación, compraventa, distribución, 

empaque, consignación, representación y comercialización de lo 
siguiente: de teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas, 
equipos, materiales repuestos y accesorios de sistemas de co- 
municación y telecomunicaciones... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente. El 
Presidente y el Gerente ejercerán en forma conjunta la represen- 
tación legal de la compañía. 

Quito, 10 JUN. 1998 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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